
E; E: EE É,= E
§grrc ^ 

of¿

MUNICIPALIDAD PROVII{CIAL D[ LAMBAYEQIIE
Av. Bolívar N" 400 - Teléfono: (0'/4) 282092 - Lambayeque

www. muni lambayeque. gob.pe

"Año de la lucha contra la corrupción y la impunidad"

ACUERDO DE CONCETO Nq.O51 /2019.MPL.

Lambayeque, 22 de nayo 2419

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constitución Politica del Perú

modificada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Titulo

Pretiminar de Ia Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y

Distritales son los órganos de Gobremo Local y tienen autonomia polit¡ca, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia.

Que, conforme indica el articulo 9" inciso 18) y 25) de la Ley N" 27972, Orgánica de

. Municipalidades, corresponde al Concejo Municipal, aprobar la entrega de construcciones de ¡nfraestructura y

servicios públicos municipales al sector privado a través de concesiones o cualquier otra forma de

rticipación de la inversión privada permitida por ley, conforme a los artículos 32 y 35 de la presente ley y,

robar la donación o la ces¡ón en uso de bienes muebles e inmuebles de la municipalidad a favor de

ades públicas o pnvadas sin flnes de lucro y la venta de sus bienes en subasta pÚblica respect¡vamente

Que, mediante informe N' 047-2019/GIU/SGO/IME/OHTM, suscrito por el Sub Gerente de
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Obras, se comunica que la obra de electnflcación: 'lnstalación de Lineas Primarias y Redes Secundarias para

el Caserío Papairca del Centro Poblado Colaya, del distrito de Salas', se encuentra culminado al 100% y se

están realizando los trámites a fin de que se transflera a electronorte para su operatividad, trámites que están

demorando por razones administrativas.

Que, mediante Carta N'456-2019-MPL-GAJ, el Gerente de Asesoría Jurídica, precisa que la

población del Caserío Papairca, requiere con urgencia se ponga en funcionam¡ento estas redes a fn de poder

contar con el servic¡o de energia eléctrica. Indica, que como la obra ha sido ejecutada por la municipalidad,

por administración direcla, termina estando dentro de los activos de la municipalidad, y teniendo que ser

iransferida a Electronorte, se requiere su aceptación por acuerdo de concejo, tal como lo dispone el artículo

9" de la Ley Orgánica de lVlunicipalidades, sin embargo, de conformidad al informe N' 047

20'19/G IU/SGO/IME/OHTM, se solicita que el Concejo lilunicipal autorice el uso de las redes a E]ectronorte, a

fin de que esta empresa, proceda a anerg¡zar las redes y dar una atención temporal a la comunidad, hasta que

se flrme el conkato de operación y mantenimiento, en ese sentido, dicha gerencia recomienda la aprobación

del acuerdo que autorice a Electronorte S.A, la utilización de las redes de media y baja tensión del Caserio

papairca deláistrito de Salas, con el objetivo de que se brinde un suministro eléckico provisional colectivo

POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el Informe Legal, y conforme a lo dispuesto

porlos Artículos l, ll,del Título Preliminar, articulos 11', 12",17",39",41'yconexosdelaLeyoroaligg!e
'l/unicipalidades 

N" 27972, el Concejo Múnicipal de Lambayeque, en su Novena Sesión ordinana del 21 de

Mayo áel 201g, cuya acta es copia fiel de lo tratado conforme acredita el Secretario General interviniente, con

el voto a favor de lbs señores regidores asistentes : José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Meiia,

Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, l/anuel Vidaune Yenen, Emerson Balver

Anoyo Chaquila, José Jesús AnÚrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén Inoñán, Carlos Leoncio Monsalve

Návánete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga

Bustamanie y Delia lr/aría Gamero Silvestre,con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y

por UNANIMIDAD:

n do0ídmhro,1820 ü*lo*prLanrbaltrya

iKumhoal,Bicetfunmio!¡l*qrtu Lüeturb!

cD
C'

=
.D
(=
o

.G6

.co
iE

i



@&s'ffi.@,@ffir@

wwwmusilambayeque.gob.pe

MUNICIPATIDAD PROVINICIAT DE TAMBAYE QI]E
Av. Bolívar N" 400 - Teléfono: (014) 282092 - Lambayeque

ART|CULO PRIMERO.. AUTORIZAR A ELECTRONORTE S,A, IA UtiIiZACiÓN dE IAS ¡EdCS dE

Media y Baja Tensión del Caserío: "PAPAIRCA", del distrito de Salas, Provincia y Departamento de

Lambayeque, con el objetivo que la concesionaria proporcione un SUI\,llNlSTRO PROVICIONAL C0LECTIVO,

en baja tensrón

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONER A ELECTRONORTE S.A, brinde de energía eléctrica en

bloque, hasta que la entidad firme el contrato de operación y mantenimiento

ARTiCULO TERCER O,- ENCAR GAR, a la Gerencia l/unicipal, Gerencia de InÍraestructura y

Urbanismo, y demás gerencias, subgerencias y áreas competentes, cautelar el cumplim¡ento dei presente

acuerdo.
REGISTRES COMUNiOUESE Y CÚMPLASE
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D I STRIBUCION:

Alcald 1a
Interesado
Sala de Regidores

Gerencia Municipal
Gerencia Asesor ia Ju¡ l dica
Cerencia de Planeafliento y Presupuesto

Sub Cerencia de Presupuesto
Gerencia de Infraestructura v Urbanismo

Sub Gerencia de Obras, Formulacion v Asistencia Tecnica de Proyectos

Po¡tal de T¡ansparencia
Publicaci ó n

Archivo
ARAÁIANR/emyb
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